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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
ADVERTKfi.CUI. SE SUSCRIBE. PRECIO DE SÜSCRICION.’

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen olicialmenle en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1838.)

EN LOGF?OÑO.

Eetableeiiniento tipofcráfico y librería de 1>. 
OKTOAEDA, llercudo 53 y ITIayor 30-

EN PROVINCIAS.

En Ian principales librerías.

En Logroño.—Por un mes. 12 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis id, 64.—Por 
un año, 120.

Fuera.—Por un mes, 16 rs.—Por 
tres id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

FAUTE OnCUL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) Su Al
teza Real la Serma. Sra. Prince
sa de Asturias y las Sermas. se
ñoras infantas Doña Maria del 
Pilar, Doña Maria de la Paz y 
Doña Maria Eulalia, continúan 
en esta Córte sin novedad en su 
importante salud.

ADMINidTHACION PROVINCIAL-

GOBIERNO CIVIL.

El Sr. Gobernador civil de la 
provincia de Búrgos en comuni
cación fecha 5 del actual me di
ce lo siguiente:

Habiéndose acordado por la Diputa
ción provincial en sesión del dia 27 del 
actual la subasta para la adquisición de 
varios géne.i'os coo destino á vestuario 
y ropa blanca para la Casa provincial 
de Beneficencia, he dispuesto .«e inser
te á continuación el pliego de condicio
nes para conocimiento de los que quie
ran interesarse en ella.

Búrgos 30 de Noviembre de 1878.

El Gobernador,
FEDERICO TERRER Y GALVEZ.

Condiciones para la subasta que ha de 
celebrarse el dia 16 de Diciembre 
próximo á las doce de su mañana an
te la Comisión permanente, en el Sa

lon de sesiones de la misma para la 
adquisicioo de varios géneros con 
destino a la Casa provincial de Be
neficencia, á saber:

Condiciones espt^ciales,

1.* La clase de géneros que se su- 
bislan, la calidad, los precios y tipos 
que han de regir en el remate son los 
siguientes:
1500 varas de cretona, color rosa, à 5 

rs. vara.
500 id. de lona para gergones, á 6 rea

les vara.
703 id. de pisana para delantales, à 

3‘50 rs.
400 id. de dril para corsés, á 3 rs.
200 id. lela para blusas para los acogi

dos de ios talleres à 5‘50 rea
les.

250 id. bayeta grana, sin tiro, de 6 
cuartas de ancho, á 14*50 
reales.

450 id. bayeta amarilla, con tiro, de 6 
cuartas de ancho, á 10'50 rs.

3500 Id. lienzo de algodón Cabada, de 
42 pulgadas ancho, á 3*50 
reales.

150 id. de inglesina, paríi chambras de 
enfermos, á 3*50 rs.

400 id. de lienzo de hilo para pañales, 
vara de ancho à 4*25 rs.

200 id. busqueta para camisitas de ex
pósitos, à 2*50 rs.

300 id. de cretona para ch imbras de 
id., á 3*25 rs.

1000 libras algodón anubado para me
dias, á 8*50 rs. libra.

300 pañuelos pa:’a la cabeza, á 3 rea
les uno.

150 doceuas pañuelos para el bolsillo, 
à 13 rs. docena.

150 mantones de abrigo para ancianas, 
à'26 rs.

400 fajeros à real uno.
550 varas paño Tarazona veinteno, á 

26 rs.
21 va.'as paño azul tina, á 36 rs.
18 id. azul celeste, á 36 rs.
50 libras de lana para medias, à 16 

reales.
2 .‘ Cada una de estas partidas será 

objeto 'le un remate, pudieudo com
prender una ó varias cada proposición 
que se presente.

3 ‘ El contratista se obligará à en
tregar dentro del Establecimiento, li
bre de todo gasto, las telas, paños y 
demas géneros para la reposición de 
ropas blancas y envolturas de expósi
tos, dentro de los dos meses siguientes 
ai remate.

4 .‘ Los géneros han de ser iguales 
à las muestras aprobadas, que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría de 
la Diputación provincial, tanto en ca
lidad como en marca.

5 .“ La entrega se hará á presencia 
del Sr. Diputado Inspector de ¡a Casa 
provincial de Beneficencia, el cu..l po
drá su.^pender la admisión de la parte 
que no esté ajustada á las condiciones 
que han servido de tipo. En este caso, 
así como todas las cuestiones que surjan 
sobre Id inteligencia, cumplimiento, 
rescision y efectos ,de la subasta, se re
solverá gubernativamente, sin perjui
cio de acudir á la via contenciosa.

6 .* La Administración de la Gasa 
provincial de Benetíc» ncia se obliga á 
pagar el importe de los géneros admiti
dos en el término de un mes.

Condiciones generales.

1 ' El rematante acepta todas las 
responsabilidades que establecen la ley 
y reglamento de 20 de Setiembre de 

1865,renunciando á todo fuero y privi
legio.

2 .* El contrato ha de hacerse á 
riesgo v /entura, no pudiendo el rema
tante reclamar aumento de precio por
que lo tengan los jornales c los mate
riales ó por circunstancias no expresa
das terminantemente en las condicio
nes fijadas para este servicio.

3 * La responsabilidad en que in- 
curran los cooiralislas si faltasen á lo 
estipulado se exigirá por la via de apre
mio y por medio de procedimiento ad- 
rainislrativo, salvo el derecho de aque
llos para dirigir sus reclamaciones por 
la via coutenciosa.^

4 .‘ La subasta se celebrará obser
vándose las reglas siguientes:

Primera. Los pliegos en que se ha
gan las proposiciones se extenderán en 
ejemplares que al efecto facilitará la 
Secretaría de la Diputación, y se entre
garán cerrados al Presidente á la vísta 
del público yá la hora fijada.

Segunda. Al pliego cerrado deberá 
acompañar el documento que acredite 
haber depositado en la Caja de la Di
putación el importe del 10 por 100 del 
total áque ascienda su proposición co
mo lianza provisional para responder 
del resultado del remate.

Tercera. Numerados los pliegos 
por el órden en que se hubieran presen
tado, los abrirá el Presidente y leerá 
las proposiciones en alta voz. El que 
desempeñe las veces de Secretario to
mará nota del contenido de cada pro
posición y del resaltado que ofrezca el 
acto, que á su vez publicará para satis
facción de los concurrentes.

Cuarta. Una vez entregados los plie
gos no podrán retirarse coo ningún pre
texto ui motivo.

Quinta. Si resultasen iguales dos ó 
mas proposiciones se abrirá licitación
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oral por cinco minulos entre ios autores 
(le los pliegos que la motivan; y en el 
cuso de que se hicierau pujas se hará 
a adjudicación à favor del que anles 
hubiera presentado el pliego.

Sexta. La a'Ijudicacioo provisional 
did remate rec^ierá sobre la proposición 
mas ventajosa, siempre que esta se ha
lle arreglada al modelo, sin perjuicio 
de la aprobación definitiva.

Sétima. ílecha la adjudicación pro
visional, se conservará el depósito con
signado por el mejor poskir hasld que/ 
recaiga b aprobación, y se devolverán 
en el acto á los demás licitadores sus 
respectivos documentos de depósito.

5.* Luego que la adjudicación pro 
visipiial del remate haya sido aprobada, 
el contratista aumentará su depósito 
con el carácter de deñnilivo yantes del 
otorgamiento de la escritura ha4a . 1 20 
por 100 del importe del remate.

Modelo de proposición

D. N.. . vecino de....... . enterado 
de las condiciones publicadas en el Bo= 
letin Oficial de esta provincia del dia 
3 4e üiciem-bre de IS'íS, las erales 
acepto, me comprometo á sumiidslrar 
à lá Casa de Beneficencia provincial 
los géneros siguieutes: (los precios se 
han de escribir en letra, sin enmienda 
ni raspadura.)

Fecha y firma.

Burgos 27 de Noviembre de 1878. 
—El Presidente, Juan López Gutierrez. 
P. A. D. L. D.—Los Diputados Secre
tarios,Miguel Pujana.—Alejandro Ber- 
dugo.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
del público.

LogroÚo 5 de Diciembre de 
1878.

El Gobernador,

José Bellido.

DIPLT’AGION.

Sesión de 31 de Enero de 1878.

CONTINUACION.

Véase Boletiu núm 135

También fueron examinadas 
dos listbs de gastos ocasionados 
en las obras de construcción de 
una tapia en la carretera deBri j- 
nes, durante la 3.‘ y 4.’ semanas 
del mes de Diciembre próximo 
pasado y hallándolas conformes, 
se acordó aprobarlas y que se pa
sen á la sección de contabilidad 
para que redacte el extracto que 
ha de publicarae en el Botetin 
Oficial de la provincia.

En vista de una instancia pre
sentada por D. Felipe Victoria
no Idígoras, Contador de Fondos 
provinciales, solicitando permi
so para presentarse en Madrid á 
los exámenes de oposición á las 
cátedras de Aritmética mercan
til, vacantes en los Institutos de 
la Goruña y Santander y por el 
tiempo que duren los ejercicios 
de examen hasta la provision de 
dichas plazas, se acordó accede»' 
á su solicitud.

El Sr. Gobernador civil tras
lada una comunicación del señor 
Ingeniero Jefe del distrito en la 
que con referencia á otra del se
ñor Director general de obras 
públicas, se hace saber que el 
Gobierno ha abandonado la car
retera de tercer órden que par
tiendo del pueblo de Quel empal
ma con la de Calahorra á Soria 
por Garray,á fin de que esta Cor
poración determine lo que esti
me conveniente para atender á 
su conservación, y en su conse
cuencia, se acordó trasladar dicha 
comunicación al Ayuntamiento de 
Quel y preguntarle si se encar
gará de su conservación.

La comisión quedó enterada 
de una comunicación del Sr. Go
bernador civil en la que traslada 
la que el Sr. Ministro de Hacien
da le ha dirigido dando las gra
cias â la Diputación por haberle 
felicitado con motivo del conve
nio arancelario.

Con objeto de activar la tra
mitación de las cuentas munici
pales atrasadas, cuyos trabajos 
áe hallan encomendados á dos 
oficiales de Secretaría á las inme
diatas órdenes del Sr. Goberi>a- 
dor civil, se acordó que el oficial 
ü. Gerónimo Pastor sea destina
do á auxiliar dichos trabajos y 
al efecto ordenarle se ponga à 
disposición de dicha superior au
toridad.

Habiendo pedido el coman
dante .de la fuerza de carabine
ros de esta plaza un certificado 
en que conste la fecha con que 
ingresó en Caja,y si fué quinto ó 
sustituto el soldado del reempla
zo de 1861, hoy carabinero, Ju
lian Ijalba Horneo, natural de 
esta ciudad, se acordó manifes- 
tarje que no aparece del expe
diente de quintas de esta,, capital 
para el reemplazo de 1861, den 

hiendo precisar el cupo y pueblo 
por donde pasó al servicio délas 
armas.

Se leyó una comunicación del 
Sr. Gobernador civil, trasladan
do la que le dirigió el Sr. Inten
dente Militar del Distrito, á fin 
de que se le manifieste el reem
plazo á que corresponde el solda
do Leonardo Ramirez Martinez, 
de San Vicente de la Sonsierra y 
el fallo recaído en el expediente, 
y en su consecuencia se acordó 
contestarle lo que resulte de di
cho expediente.

En vista de una comunicación 
del Exemo Sr. Capitan general 
del distrito, trasladandijuna Beal 
órden que dispone se in'orme so
bre el concepto por que ingresó 
en la Caja de recluta el mozo 
Juan Benito y Alfaro y las dili
gencias que se hayan practicado 
en averiguación de la existencia 
en las filas de voluntarios de Cuba 
de Francisco Gimeno, se acordó 
informar lo que resulte del exr 
pedienle.

Se levantó ta sesión.—El Go
bernador Presidente, Angulo. — 
El Diputado Secretario, Marti
nez Ruiz.*

COiMISION PROVINCIAL.

Sesión de 7 de Febrero de 1878,

En la ciudad de Logroño, á 
siete de Febrero de mil ooho- 
Óiéntos Setenta’y Ocho, se Reu
nieron bajo la presidencia del 
"^r. D, Juan Manuel de Miguel, 
los Sres. Diputados Planzon, 
López Montenegro, Montoya, La 
Mata y Secretario, Fárias.

Leída el acta de la anterior 
fué aprobada.

Examinado el expediente de 
compelepcia entre los Ayunta
mientos de Cenicero y Ventosa 
sobre inclusion del mozo Bo- 
bustiano García Nalda, en sus 
respectivos alistamientos y no 
constando con certeza desde 
cuánto tiempo es. huérfano di
cho mozo, se acordó ordenar al 
Alcalde de Ventosa que inme
diatamente manifieste las fechas 
en que fallecieron los padres del 
referido mozo.

Examinado otro expedientó de 
competencia entre los; Ayunta

mientos de Zaragoza é Igea s o 
bre mejor derecho al alistamien
to del naozo Angel ^iv^irez Itur- 
riaga, se acordó ordenar aLAl
calde de Igea que inmediata
mente manifieste si el mozp en 
cuestión tiene madre y donde re
side y en caso negativo cuándo 
murió y dónde tuvo su residen
cia por mas tiempo durante los 
dos últimos años anteriores y 
rogar á la Comisión provincial 
de Zaragoza interese al Ayunta
miento de aquella ciudad, se sir
va expresar los fundamentos en 
que apoya su derecho al alista
miento del referido mozo á fin 
de que esta Comisión pueda re
solver con pleno conocimiento 
de causa.

En vista de una exposición de 
Juan Tovias y Fernandez, veci- 
no de Pedroso y residente desde 
hace 4 años en jurisdicción de 
Matute, manifestando que los 
Alcaldes de ambos pueblos á 
quienes ha recurrido se niegan 
á incluir en el alistamiento á su 
hijo Francisco Tovias Arrieta, 
se acordó ordenar á los Alcaldes 
de ambos pueblos que inmedia- 
tcmente manifiesten las razones 
en que se apoyan para negarse al 
alistamiento de dicho mozo, ex
presando si es cierto lo que dice 
el exponente, respecto á su resi
dencia en ju»’isdiccion de Matute 
desde hace 4 años.

Se leyó un oficio del Alcalde 
de Santurde trasladando las co
municaciones que han mediado 
con el de Gasalarreina sobre me
jor derecho al alistamiento del 
mozo Melquíades Gilleruelo Alio
na y para resoNer lo que proce
da, se acordó drdenar al Alcalde 
de Gásalarreiha que inmediata
mente informe las razÓnés eh que 
se funda aquel Ayuntpmiento 
para sostener la inclusion del re
ferido mozo, expresando el tiem
po de residencia que este lleve 
en aquel pueblo.

Se dió cuenta de una exposi
ción presentada por D. Marceli
no Mora y Mantillo, natural de 
Samaniego, en la provincia de 
Alava, reclamando contra el 
acuerdo del; Ayuntamiento do 
San Vicente de la Sonsierra que 
le deplaró bien incluido en el 

‘ alistarpien'tó para el reemplazo 
del, ejército en, el presente,.año,
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no obstante haber sido compren
dido también en el de la villa de 
Samaniego al que corresponde 
con mejor derecho: Resultando 
de los documentos que se acom
pañan y (le lo que el mismo in
teresado manifiesta en su instan
cia que el padre Rafael Mora fué 
voluntario en la villa de Sarna- 
niego por espacio de año y me
dio hasta que por órden superior 
pasó á formar parte de la contra
guerrilla de San Vicente de la 
Sonsierra á donde también se re
fugiaron el mozo Marcelino y 
su mádre: Resultando que Rafael 
Mora siguió en San Vicente per
teneciendo á la contraguerrilla 
hasta que tomó la licencia abso
luta en Logroño y en el mes de 
Marzo de 1876: Resultando que 
en fisUjfecti^, volvió á Sap Vi
cente dónde vivió con su espo
saré hijo, en conppania de una 
bya casada saliep ;o algunas tem
poradas á trabajar en los pueblos 
de N»jera, Rodezno y otros, pun
tos: Resultando que en 29 de 
Noviembre último trasladó su 
residencia á Saopaníego, pueblo 
de supprimera vecindad: Consi
derando que. aun cuando se ten
ga por accidental en San Vicente 
de la Sonsierra la residencia de 
Rafael Mora durante el tiempo de 
la guej'ra por no serle posible ó 
por lio meno§i ofrecerle graves 
peligros su residencia en Sarna- 
niego, despues de terminada la 
guerra la fijó voluntariafnente en 
San Vicente donde la ha tenido 
hasta el 29-de Noviembre próxi
mo pasado; Considérando que 
esta residencia no puede suponer
se interrumpida poç haberse au
sentado temporalmente á traba
jar en algunos pueblos como 
Nájera y Rodezno.* Considerando 
que de las mi&mas noanifestacio- 
nes del interesado aparece pro
bado que la residencia de Rafael 
Mora durante los dos últimos 
años ha sido por más tiempo en 
San Vicente de la Sonsierra que 
en Samaniego, puesto que allí la 
há tenido desde el mes de Marzo 
de 1876 hasta el 29 de Noviem
bre de 1877: Considerando que 
para la resolución de estas cues
tiones ha de atenerse á la resi
dencia y no á la vecindad: Vis 
tos los artículos 37 reglas l.’y 
2?, 38 y 55 caso 1 .* de la ley

de 30 de Enero de 1856 se acor-; ' mozo Félix Alejandro Valdés, 
‘I .

dó confirmar el fallo del Ayun-í i con el nombre de Alejandro
ruel) y habiendo fallecido poste- 
riortnenle el maestro sustituido, 
este Rectorado ha resuelto recti
ficar dicho anuncio y que en su 
virtud se entienda ser en propie
dad y con todo el sueldo de 625 
pesetas ydemás emolumentos, la 
provision de la referida escuela.

Zaragoza 4 de Diciembre de 
1878.-— líl Vice-Rector, Geróni
mo Borao.

tamiento de San Vicente de la 
Sonsierra,declarando bien inclui
do en su alistamiento al mozo 
Marcelino Mora y Mantillo, y 
dar conocimiento de este acuer
do á la Comisión provincial de 
Alava para que se sirva dispo
ner que el referido mozo sea 
excluido del alistamiento de Sa
maniego ó en otro caso tenga por 
entablada la competencia, remi
tiendo los antecedentes al Exmo. 
Sr. Ministro de la Goberna
ción y rogándole se sirva parti
cipar la resolución que adopte
para que esta Corporación recur
ra por su parte ante aquel cen
tro administrativo.

Se díó cuenta de una exposi
ción deD. Nunilo.Aájera, vecino 
de Castroviejo.en representación 
y á nombre de Vitoria Lacalle 
de la misma vecindad, reclaman
do contra el acuerdo del Ayunta
miento de Santa Coloma que de
claró bien incluido en su alista
miento al mozo Fermin Herre
ros Lacalle incluido á la vez en 
el de Castroviejo: Resultando 
que Victoria Lacalle, madre del 
mozo está casada en segundas 
nupcias con Eduardo Izquierdo, 
vecino y residente en Santa Co
loma; pero separada de su ma
rido desde hace 6 años reside 
ella en Castroviejo con su hijo: 
Considerando no se pone en du
da que la residencia de la madre 
durante los dos últimos años ha 
sidoen Castroviejo:Considerando 
que á falta del padre ha de aten
derse á la residencia de la ma
dre; Vista la regla I.‘del artí
culo 55 de la ley de reemplazos, 
se acordó revocar el acuerdo del 
Ayuntamiento de Santa Colóma, 
declarar excluido de este alista
miento al mozo Fermin Herre
ros Lacalle, bien incluido en el 
de Castroviejo y manifestar á 
ambos Ayuntamientos el disgus
to con que esta Corporación ha 
visto el que no hayan cumplido 
lo que previene el art. 57 d e la 
ley de reemplazos.

Se dió cuenta del recurso de 
alzada interpuesto por D. Tori
bio Ayarza, vecino de Torreci
lla de Cameros, contra el acuer
do de aquel Ayuntamiento que 
ha incluido en el alistamiento al

Ayarza. por suponerle hijo del 
recurrente. Examinados l<»s an
tecedentes, resulta que erx el 
alistamiento ha sido incluido el 
mozo Alejandro Ayarza por figu- ' 
rar como hijo de D. Toribio en 
la cédula de empadronamiento 
general formado en el año de 
1871 cuyo documento se halla 
firmado por el Sr. Ayarza. Que 
este manifiesta que el supuesto 
Alejandro Ayarza no es hijo su
yo, sinó que es un expósito pro
cedente de la Real casa de ma
ternidad de la Habaua, donde 
fue bautizado en 25 de Diciem
bre de 1S58 con el nombre de 
Félix Alejandro según partidas 
que presenta, una de ellas lega
lizada. Que según manifiesta el 
Sr. Ayarza, .dicho niño vino á 
Torrecilla á la edad de cinco 
años, y c'nco años despues, ó sea 
en 1868, regresó el Sr. Ayarza 
y se encontró con que al mozo 
en cuestión, lo tenían por hijo 
suyo sin fundamento alguno. Que 
comprendiedo el estado del re
ferido mozo, subuen instinto y 
hallarse presente cuando se es- 
teudia la hoja del empadrona-; 
miento en 1871, prefirió anotar
lo como hijo y no entrar en acla
raciones de su origen y evitarle 
el disgusto consiguiente.

Finalmente, que en Abril de 
1872, dicho mozo se embarcó
para la Habana donde continúa. 
Considerando que la cuestión re 
latí va á sí el mozo de que se tra
ta es hijo de l). Toribio Ayarza 
afecta el estado civil de un ter
cero, no habiendo datos bastan
tes para resolverla y no siendo 
taoapoco compeleutes el Ayunta
miento ni esta CorporaciónzCofr- 
siderando no se prueba que Ale
jandro Ayarza ó bien el expósito 
Félix Alejandro séa hijo de Don 
Toribio Ayarza.

Se continuará.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE ZARAGOZA.

Incluida en el último anun
cio de escuelas vacantes en este 
Distrito Universitario para su 
provision por traslación,la sudt- 
tucion de la de Cabra de Mora (Te-

En la Gaceta de Madrid correspon
diente a! dia 14 del aclusl, se publica 
por l?. Dirección general de loslruccion 
pública el siguiente anuncio:

«Se halla vacante en el Instituto de 
S. Isidro la cátedra de Lengua Inglesa, 
dolada con el sueldo de 3.000 pesetas 

(y 1.000 anuales por residencia, la 
cual ha de proveerse por concurso con
forme á lo dispuesto en Real orden de 
csla fecha.

Lo que se anuncia al público á fin de 
que los Profesores vie log és de los de
más Institutos que deseen ser traslada
dos á dicha vacante, ¡os excedentes y 
los comprendidos en el art. 177 de la 
ley que hayan desempeñado en propií- 
llad en los referidos EslaDlecimientos, 
Cátedra de la misma asignatura, pue
dan solicitarla en el plazo improrogable 
le 30 dias contados desde la publica- 
ciou de este anuncio en la Gaceta.

Los que se hallen en activo servicio, 
elevarán sus solicitudes á esta Direc
ción general, por conducto y con infor
me del Jefe de la Escuela en que últi
mamente hubieren servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
reglamento de 15 de Enero de 1870, 
HSie anuucio debe publicarse en los Bo
letines Oficiales de las provincias; lo 
cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan desde lue
go que así se verifique sin mas aviso 
que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto 
8« publicación para que llegue à noti
cia de los interesados.

Zaragoza 21 de Noviembre de 1878.
—El Vice-reclor, José Nadal.

En la Gaceta de Madrid correspon- 
(JitQle al dia 14 del actual se publica 
por la Dirección general de loslruccion 
pública el anuncio siguiente:

«Se halla vacante !a cátedra de Agri
cultura elemental del Instituto de Bar
celona, dolada con el sueldo de 3.000 
pesetas anuales, la cual ha de proveer
se por concurso conforme à lo dispuesto 
en la Realórden de 22 de Octubre úl-

Lo que se anuncia al público a fin de 
que los Catedráticos propietarios de la 
misma asignatura que figuren en el es
calafón del Profesorado de Institutos y 
los Ingenieros agrónomos que desempe-
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ñeo también en propieJa J cátedra de 
la Sección de Ciencias de los estudios 
geoer.il s de 2? enseñanza, puedan so- 
cicilarla en el plazo ¡mprorogable de 30 
dias, contados desde la publicación de 
esle anuncio en la Gaceta, elevando sus 
instancias á esta Dirección gensral por 
conduelo y con informe del Jefe del 
Establecimiento en que sirvan.

Según Indispuesto en el art. 47 del 
reglamento de 15 de Enero de 1870,

IIVAICIPALES

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 3.' decena de

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 3? decena d d 
mes de Noviembre de 1878, clasificadas por sexo y estado civil de 

fallecidos.
1

Dias.

Total.

genelea.

VARONES. HEMBRAS.

Solteros .asados . Viudos, Total. Solteras. asad as. Viudas. Total.

25 » » 1 1 » » 1 2
25 » » 1 1 » » » » 1
26 1 1 » 2 » n » » 2
28 1 * » 1 » » » » 1

» » » » » » » » » »
» )) > *> » * » » » »
» » » > » » » » » *
» » » » » » » » »

*

2 1 >4 5 » 1 » 1 6

Lok’roflo 1.* de Diciembre de 1878 -El Juez municipal Juan Diez .

JUZGADOS ECLESIASTICOS.

CALAHOKRA,

Nos el Doctor D. José Ramon de Yarri- 
tii, Presbítero Abogado de los Tribu
nales del Reyno, Deande la Sla. Igle
sia Catedral de esta Ciudad, Provisor 
y Vicario genera! de este Obispado de 
Calahorra y la Calzada, Delegado por 
el limo. Sr. Obispo do él para la 
instrucriou d- expedientes sobre Ca- 
pellenías colativas familiares etc.
Hacemos saber: Que por parle y á 

nombro de D. Hilarion Valgañon, co

este anuncio debe publicarse en los Bo 
lelines Oficiales de las provincias; lo 
cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde luego 
que asi se verifique sin mas av.so que 
el presente.»

Y en su cumpl¡miento he dispuesto 
su publicación para que llegue a noticia 
de los interesados.

Zaragoza 21 de Noviembre de 1878. 
—El Vice-reclor, José Nadal.

mo marido de D.* Cecilia Villar, ve
cinos de Morales, so ha promovido 
expeoienle eh esta Delegación en solici
tud de la conmutación de rentas y ad
judicación de bienes de la Capellanía 
colativa familiar que en la Iglesia Parro
quial de dicho Morales fundó D, Lo
renzo Villar y Doña Antonia Merino, en 
cuyo expediente, de conformidad à lo 
dispuesto en el art. 12 del convenio ce
lebrado con la Santa Sede sobre Cape
llanías colativas familiares y otras fun
dación s piadosas de la propia índole, 
publicado como Ley en 24 de Junio de 
1877, heñios acordado expedir el pre 
sente edicto, por el cual se cita, llama 

y emplaza á cuantos se crean con dere
cho al Patronato activo y á los intere
sados en el pasivo d- la expresada Ca
pellanía para qi;e dentro del término de 
20 dias conta ios desde su publicación 
comparezcan en esta Delegación <á dedu
cir lo que vieren convenirles en el indi
cado expediente, con apercibimienlo de 
que pasado dicho término sin verificarlo 
se procederá á lo que corresponda pa
rándole el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Calahorra á 21 de Noviem
bre de 1878.—Dr. I). José Ramon de 
Yarritu.—Por mandado de S. S. el se- 
üor Delegado. Cirilo Saenz y Yoldi.

AYUNTAMIENTOS.

OGON.

Distriío electoral de Logroño.—Sec

ción 16.

D. Luis de Torre Alcaldeconstituciooal 
de Ocon y Tierra.

Hago saber: Que en el libro registro 
del censo electoral, obrante en la Se- 
crela’’ía del Ayuntamiento de esta vi
lla, como cabeza de sección, durante 
el presente afio, se han hecho las ano
taciones siguientes.—Como conlribu 
yenles se han ili minado de dicho cen
so, á D. Francisco Víguera por manda
do de domicilio, asi como á D. Severi
no Mangado y D. Juan Francisco Rub¡(> 
por haber fallecido.—Igualmente se 
han excluido en la lista de capacidades 
à D. Elias Fernandez Olivan, cura pár
roco, á D. Rogelio López García Vete
rinario, à D. Tomás baenz Rodriguez 
albeitar, á D. Nicolás Gil S. Juan cura 
párroco, lodos por haber pedido la eli- 
min icion del censo, á consecuencia de 
haberse trasladado á otras hmalidades. 
Habiendo sido inscritos como eleclo- 
re.s en el mismo y en referida lista de 
capacidades D. Marcos Serrano, cura 
párroco, I). Manuel Caballero, cura 
párroco y D. Andrés Narbola, Veteri
nario.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 48 de la ley electoral de 20 
de Julio de 1867, se publica este edic
to en el Boletín oficial de la provincia, 
siendo de advertir que hasta el dia IG 
del presente mes, admitirá la Comisión 
inspectora las reclamaciones que pue
dan hacer los electores inscritos en 
las listas vigentes, á los interesados en 
las anunciaciones publicadas contra la 
exactitud de las mismas, y las resol
verá de pleno, en vista de sus antece
dentes en la Secretaría.

Ocon 1 ’ de Diciembre de 1878.— 
El Alcalde, Luis de Torre.—Por su 
mandado, el Secretario de la Comisión 
Inspectora, Eduardo Gimenez.

VILLALBA.

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
titular de pobres de esta villa, con la 
dolacion anual de 100 pesetas, satisfe
chas de los fondos inunicipale.s por 
trimestres vencidos y por la asistencia 
de una à cinco familias pobres; que
dando el Profesor que sea agraciado 
con dicha plaza en plena libertad de 
contratar con el resto de los vecinos 
del pueblo qne se compone de 86.

Lo que se anuncia al público por 
medio del presente, à fin de que los 
aspirantes á dicha plaza, presenten en 
el término de 13 dias, las correspon
dientes solicitudes al Presideule del 
Ayuntamiento que suscribe.

Villalba 7 de Diciembre de 1878.— 
El Alcalde, Marcelino Ferez.—Antero 
Ibañez, Secretario.

Venta de una linca.
A voluntad de sus dueños y en 

pública subasta extrajudicial, se 
vende el Soto denominado de Te
jada ó Granjafpia, sito en juris
dicción de Milagro, lindante al 
Ebro y términos de la jurisdic
ción de Alfaro. Su cabida es de 
115 hectáreas, 78 áreas y 28 
centiáreas y está destinado á ce
reales, legumbres, olivas, leña 
de solo y pastos. Ha sido tasada 
para la venta eu 115.523 pesetas 
y 93 céntimos. Los títulos de 
propiedad y condiciones para la 
subasta se hallan de manifiesto 
todos los dias en Alfaro en la 
Notaría de D. Arsenio Rueda, 
donde se celebrará el acto el dia 
22 de Diciembre actual á las on
ce de la mañana.

MALES DE OJOS.
Opera ahora en San Sebastian, el 

Dr. Verdú, profesor particular de ocu
lística de las facultades de Montpelier y 
de Paris, con más de 30 años .de prác
tica especial. Desea le acompafien los 
facultativos de los enfermos, para que 
vean sus operados anteriores y los mé
todos ó instrumentos por él inventados 
y hoy tan preferiJos.

Calle Chuhruca, letra B.

Á LOS 

SRES. SECRSTAHIOS.
En la librería de 

este StoLETiN Oficial 
existen de venta los 
impresos para toda 
clase de cuentas Mu
nicipales, inclusas las 
del FONDO de PO- 
siros.
lústablcoimionto tipugppáüco deA. Ortouedj
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